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BARANOA, CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

RADICACIÓN 08078-40-89-001-2024-00046-00 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 

DEMANDADO   CARLOS MARIO OSIA ALGARIN CC No. 1.048.223.905 

REFERENCIA AUTO INADMITE DEMANDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, paso a su despacho el presente proceso 

ejecutivo informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, CUATRO (04) 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho judicial observa que la 

abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 1.018.453.278 y portadora de la tarjeta profesional No. 371.970 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de apoderado judicial de 

BANCOLOMBIA S.A con NIT 890.903.938-8 presenta demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, en 

contra del señor CARLOS MARIO OSIA ALGARIN, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.048.223.905, para que se libre mandamiento de pago con 

ocasión del pago pendiente por la suma de la suma de SETENTA Y CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE 

PESOSM/CTE($74.356.920). 

 

Dicho lo anterior, una vez realizado el análisis y revisión de la demanda, procede el 

Despacho a realizar el siguiente reparo, 
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 No se allega certificado de tradición y libertad del vehículo. 

 

Una vez estudiado el cuerpo de la demanda, se evidencia que no se aporta el 

certificado de tradición y libertad del vehículo de placa LRU469, de conformidad al 

artículo 468 del Código General del proceso:  

 

“(..)Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar sobre 

la vigencia del gravamen. El certificado que debe anexarse a la 

demanda debe haber sido expedido con una antelación no superior 

a un (1) mes. (…). (subrayado y negrilla fuera del texto) 

 

Conforme lo anterior, no se evidencia que la parte actora aporte el certificado de 

tradición y libertad del vehículo objeto de la garantía mobiliaria actualizado, expedido 

por la respectiva Secretaria de Transito con una antelación no superior a un mes a 

la fecha de la presentación de la demanda, en aras de verificar el estado del bien. 

 

También se aclara, que el histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición 

que expiden los organismos de tránsito. 

 

 Falta de claridad en el endoso del título valor. 

 

El endoso del Título-Valor (visto a folio 24 del documento 01 del expediente digital) 

carece de claridad, en razón a que el endoso realizado no especifica el número del 

pagare. 

 

Conforme lo anterior y estudiada la demanda, no se evidencia que el endoso se 

hubiese diligenciado de debida forma. 
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 No aporta en el cuerpo de la demanda el correo electrónico de la 

apoderada judicial.  

 

Se observa que no se aporta el correo electrónico de la apodera judicial de la parte 

demandante, teniendo en cuenta que el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 

establece, como uno de los deberes profesionales del abogado, “Tener un domicilio 

profesional conocido, registrado y actualizado ante el Registro Nacional de Abogados para 

la atención de los asuntos que se le encomienden, debiendo además informar de manera 

inmediata toda variación del mismo a las autoridades ante las cuales adelante cualquier 

gestión profesional”.  

Lo anterior, en razón al fortalecimiento del uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones para la prestación del servicio público de administración de justicia, el 

Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo No. PCSJA20-11532 del 11 de abril de 

2020 mediante el cual impuso el deber a los abogados litigantes inscritos en el Registro 

Nacional de Abogados (SIRNA) del Consejo Superior de la Judicatura, de registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones 

judiciales. El artículo 6 de este acuerdo estableció expresamente que: 

 

“(…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 

administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 

emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

(…)”. 

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho procederá a inadmitir la presente demanda a efecto 

de que la parte demandante aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo, 

diligenciar de debida forma el endoso del Título-Valor e indicar el correo electrónico de la 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA-ATLÁNTICO: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Mantener en secretaria la presente demanda a efecto de que sea 

subsanada dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este documento solo se firma de manera electrónica 

mediante firma escaneada, pero en todo caso se debe presumir auténtico y no podrá desconocerse siempre que provengan 
del correo electrónico institucional de este despacho judicial j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N°38 que se fija en el micrositio de 

la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha:  05 de abril de 2024 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 
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BARANOA, CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO  08-078-40-89-001-2017-00215-00 

DEMANDANTE CCN S.A.S NIT. 900.459.778-7 

DEMANDADO JOSÉ LEONEL MARÍN GIRALDO C.C 72.017.300 

ASUNTO AUTO INADMITE DEMANDA 

  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, el presente proceso 

ejecutivo informándole que en fecha 07 de marzo de 2024, la apoderada de la parte 

demandante por medio de correo electrónico alfredotoledovergara@hotmail.com,  

allegó solicitud de requerir al Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanalarga.  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, CUATRO (04) 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud militante a 

documento número 09 dentro del expediente digital, se hace necesario requerir al 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA a fin de que se sirva informar, 

las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado por este despacho 

mediante OFICIO No. 1458 de 2017, recibido por ese despacho el día 12 de 

septiembre de 2017 tal como consta en el doc. 01 folio 37 del expediente digital, en 

relación con el embargo de un bien inmueble y remanente del proceso radicado 067-

2017 del Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanalarga. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA-ATLÁNTICO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SABANALARGA, a fin de que se sirva informar a este despacho, las razones por las 
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que no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 1458, según colijas de 

autos. Líbrese los oficios de rigor. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ1  

JUEZ  

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este documento solo se firma de 

manera electrónica mediante firma escaneada, pero en todo caso se debe presumir auténtico y no 

podrá desconocerse siempre que provengan del correo electrónico institucional de este despacho 
judicial j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS: 

El auto anterior se notifica a todas las partes en ESTADO 

N°  38 que se fija en el micrositio de la rama judicial por 

todas las horas hábiles de esta fecha. Baranoa: 05 de 

abril de 2024 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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BARANOA, CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO  08-078-40-89-001-2017-00352-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA ‘COOPSOLUCIONAR’   

DEMANDADOS ELOY MUÑOZ VASQUEZ C.C. 7.454.290  

ROSA BARRAZA MANOTAS C.C. 22.252.017 

ASUNTO AUTO ACOGE REMANENTE  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente  proceso 

ejecutivo informándole que se allegó embargo de remanente desde el correo 

cserejcmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co enviado en fecha 07 de diciembre de 

2023 a las 12:32 p.m. Sírvase proveer. 

    

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL BARANOA, CUATRO (04) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 

Visto el anterior informe secretarial se observa que, reposa en el expediente del 

presente proceso oficio proveniente del Juzgado Tercero (3°) de Ejecución Civil 

Municipal de Barranquilla, informando que se decretó el embargo de remanente y de 

los títulos libres y disponibles que por cualquier motivo se llegaren a desembargar a 

favor de la demandada ROSA BARRAZA MANOTAS en los siguientes términos: 

 

“Mediante el presente oficio comunico a Usted que por auto de fecha 26 de septiembre 

de 2023, dentro del proceso de la referencia antes indicada el Juzgado Tercero (3°) de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, resolvió…” Decrétese el embargo y secuestro 

del remanente y de los títulos libres y disponibles, que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar de propiedad del demandado ROSA BARRAZA MANOTAS, que cursa en 

el Juzgado 01° Promiscuo Municipal de Baranoa, bajo radicación No. 08074-40-89-001-

2017-00352-00, siempre que dichos conceptos no tengan la condición de 

inembargables. Líbrese el oficio respectivo. Oficiar a las respectivas entidades indicando 

que los dineros que se retengan deberá depositarlos en el Banco Agrario a órdenes de 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, mientras se realizan las 

mailto:j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1
mailto:cserejcmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Baranoa 

 

__________________________________________________________________________________________ 

Palacio de Justicia, Carrera 19 No. 22-10 Piso 2º Baranoa – Atlántico.  Colombia  

Telefax: 3885005 Ext: 6028  - Celular – Whatsapp: 3007207886   

Correo institucional: j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co    

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1  

!  

implementaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el C.G.P en su 

Art. 593 numeral 10º último inciso.” … 

 

Tenga en cuenta que los depósitos judiciales producto de las medidas de embargo 

decretadas en este proceso, deberán ser consignados a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, en la cuenta de depósitos judiciales del 

BANCO AGRARIO N° 080012041801, dentro del proceso radicado 08-001-40-03-007-

2016-00316-00. 

 

El presente proceso fue remitido por el Juzgado 007 Civil Municipal De Barranquilla a 

nuestro Despacho por pérdida de competencia de acuerdo a lo ordenado por el Acuerdo 

No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, del Honorable Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Tener en cuenta que la correspondencia dirigida al presente proceso remitirla al correo 

ventanillaj03ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co dispuesto para la recepción de 

documentos del Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Barranquilla, de conformidad con el Acuerdo PSAA13- 9984 del 2013 del C.S.J.”. 

 

Frente a la medida cautelar de embargo de remanente, tenemos que el artículo 466 

del C.G.P nos indica: 

 

(…) “La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer 

proceso, cuyo secretario dejará testimonio del día y la hora en que la reciba, momento 

desde el cual se considerará consumado el embargo a menos que exista otro anterior, 

y así lo hará saber al juez que libró el oficio (…). 

 

(…) “Practicado el remate de todos los bienes y cancelado el crédito y las costas, el 

juez remitirá el remanente al funcionario que decretó el embargo de este” (...) 

 

Como quiera que no existen en el proceso otros embargos de remanente, procederá 

el despacho a acoger el embargo de remanente decretado en el proceso que cursa en 

el Juzgado Tercero (3°) de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla bajo la 

radicación 08-001-40-03-007-2016-00316-00 y que tiene como demandadas a 

las señoras ELOY MUÑOZ VASQUEZ y ROSA BARRAZA MANOTAS. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA-ATLÁNTICO  
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes en ESTADO 
N° 38 que se fija en el micrositio de la rama judicial por 

todas las horas hábiles de esta fecha. 
Baranoa: 05 de abril de 2024. 

 
YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACOGER el embargo y secuestro del remanente y de los títulos libres y 

disponibles de propiedad de las demandadas ELOY MUÑOZ VASQUEZ y ROSA 

BARRAZA MANOTAS, que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del 

presente proceso a favor del proceso que cursa en el Juzgado Tercero (3°) de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla bajo la radicación 08-001-40-03-

007-2016-00316-00. Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ1  

JUEZ  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                 
1 Conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este documento solo se firma de manera 
electrónica mediante firma escaneada, pero en todo caso se debe presumir auténtico y no podrá desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico institucional de este despacho 
judicial j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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BARANOA, CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO  08-078-40-89-001-2024-00063-00 

DEMANDANTE GUILLERMO ANTONIO RUIZ TORRES CC. 3.719.038 

DEMANDADO RAQUEL PEREZ GARCÍA CC. 32.833.000 

ASUNTO AUTO INADMITE  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, CUATRO (04) 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Visto el informe secretarial y estudiado el expediente digital de la referencia, y una 

vez realizada la revisión y el análisis de la demanda, procede el despacho a realizar 

los siguientes reparos: 

 

 FALTA DE CLARIDAD EN LAS PARTES DEL PROCESO 

 

En la revisión y análisis del libelo de la demanda se constata que, en la parte 

introductoria de la demanda, se presenta a CARLOS PEREZ GOMEZ CC. 

1.048.214.545 como demandado en el proceso, mientras que en la designación 

de las partes y los hechos presentados en el cuerpo de la demanda no se hace 

mención alguna con respecto a este, sino a RAQUEL PEREZ GARCÍA CC. 

32.833.000.  

 

Por lo anteriormente mencionado, se hace necesario que la parte demandante haga 

las respectivas aclaraciones con respecto a los reparos realizados y corrija el escrito 

de la demanda, esto según lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA-ATLÁNTICO 

mailto:j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1


SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Baranoa 

 

Palacio de Justicia, Carrera 19 No. 22-10 Piso 2º 

Telefax: 3885005 Ext: 6028 - Celular – WhatsApp: 3007207886  

Correo institucional: j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1 

Baranoa – Atlántico.  Colombia 
? 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N°38 que se fija en el micro sitió de 

la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha. 

Baranoa:  5 de abril 2024. 
YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por el término de cinco (5) 

días a efectos de que sea subsanada en los reparos anotados en la parte motiva de 

la presente providencia, so pena de rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  

 

                                                           
1 Conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este documento solo se firma de manera electrónica 

mediante firma escaneada, pero en todo caso se debe presumir auténtico y no podrá desconocerse siempre que provengan 
del correo electrónico institucional de este despacho judicial j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co

